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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

11904 LLEIDA

Edicto

Antoni Josep Casas Capdevila, el Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de Primera Instancia n.6 de Lleida(mercantil) dicto el presente edicto al
objeto de dar publicidad al auto de declaración y conclusión de concurso dictado
por este órgano judicial:

Número de asunto. Concurso consecutivo 176/2020 Sección:/C

NIG: 2512047120208011173

Fecha del auto de conclusión de concurso. 24 de febrero de 2021.

Clase de concurso. consecutivo, voluntario y abreviado.

Entidad de concurso.  Ramon Berge Mediavilla,  con DNI  78061679R,  con
domicilio  en  Urbanización ANTONIO GAUDI  10,  25337 -  Bellcaire  D'Urgell.

Lleida, 4 de marzo de 2021.- Letrado de la Administración de Justicia, Antoni
Josep Casas Capdevila.
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